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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE SALUD DE LAS ILLES BALEARS

10869 Resolución del director general del Servicio de Salud de las Islas Baleares de 28 de octubre de 2019
por la que se publica la lista provisional de personas candidatas al concurso de traslados voluntario
para proveer plazas básicas vacantes de la categoría de enfermería obstetricia-ginecología
dependientes del Servicio de Salud de las Islas Baleares

Hechos y fundamentos de derecho

Por medio de la Resolución del director general del Servicio de Salud de las Islas Baleares de 1 de agosto de 2018 (BOIB núm. 96,
de 4 de agosto de 2018) se convocó un concurso de traslados voluntario para proveer plazas básicas vacantes de la categoría de
enfermería obstetricia-ginecología dependientes del Servicio de Salud de las Islas Baleares.

Por medio de la Resolución del director general del Servicio de Salud de las Islas Baleares de 3 de septiembre de 2019 (BOIB núm.
123, de 7 de septiembre de 2019) se aprobaron las listas provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas del concurso de
traslados en cuestión.

Por medio de la Resolución del director general del Servicio de Salud de las Islas Baleares de 24 de septiembre de 2019 (BOIB núm.
132, de 28 de septiembre de 2019) se aprobaron las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas  del concurso de
traslados en cuestión.

Por todo ello y de conformidad con la base 6.3 de la convocatoria dicto la siguiente

Resolución

Aprobar la lista provisional de personas candidatas al concurso de traslados voluntario a que se refiere la parte expositiva de esta
resolución y publicarla en el anexo consignando el número del documento de identidad, los apellidos y el nombre de las personas
candidatas, la puntuación que han obtenido y, en su caso, el destino adjudicado.

Establecer que, de conformidad con los artículos 18.2.2 y 18.3 del Real decreto ley 1/1999, de 8 enero, sobre selección de personal
las personas candidatas tienen un plazoestatutario y provisión de plazas en las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, 

de quince días naturales a contar desde la publicación de esta resolución para formular reclamaciones —que no tendrán carácter de
recurso— o para subsanar los defectos observados. Esas reclamaciones deben entenderse rechazadas si la persona interesada no
figura en la lista definitiva, que se publicará de la misma manera que esta resolución.

Disponer que en el mismo plazo de quince días naturales a contar desde la publicación de la lista provisional, toda persona candidata
puede desistir de su solicitud. Además, toda persona candidata que esté en la situación de reingreso provisional y desista de
participar en el concurso de movilidad voluntaria será declarada de oficio en la situación de excedencia voluntaria. Aparte, el
desistimiento de una persona candidata que hubiese condicionado su solicitud de traslado a la de otra persona candidata —de
conformidad con la base 3.7 de la convocatoria— es personal, por lo que no supone el desistimiento de la otra aspirante candidata,
cuya solicitud continuará la tramitación en el procedimiento de provisión de plazas, salvo que declare expresamente lo contrario por
medio de un documento de desistimiento firmado.

Publicar esta resolución en el web  y en el .www.ibsalut.es Boletín Oficial de las Islas Baleares

 

Palma, 28 de octubre de 2019

El director general del Servicio de Salud
Julio Miguel Fuster Culebras

Por delegación de la consejera de Salud (BOIB núm. 10, de 21/01/2016)
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ANEXO
Resolución provisional del concurso de traslados de personal estatutario

Categoría 075: enfermería obstetricia-ginecología

Doc. identidad Apellidos, nombre Plaza Centro/Z.B.S Puntuación

414****0 BONED PALAU, MARGARITA CARMEN 1403000909N E.A.P. DE SANTA EULÀRIA DES RIU 54,20

443****1 HERNANDEZ ALEMANY, ANA ESTHER 07501 HOSPITAL SON ESPASES 37,50

430****0 MARISCAL MERLOS, TERESA 1401000936G G.A.P. MALLORCA 37,30

290****0 MENDEZ BEHIN, DOLORES 07503 HOSPITAL SON LLÀTZER 37,43

398****0 MESAS LASERNA, ANA ISABEL 07502 HOSPITAL COMARCAL D´INCA 36,60

430****5 PASCUAL DE JUAN, ELENA 1401000924S G.A.P. MALLORCA 45,50

373****1 PEÑARANDA VERA, CATALINA 07503 HOSPITAL SON LLÀTZER 36,80

430****0 POMAR FORTEZA, ANTONIO 1401000918D G.A.P. MALLORCA 35,80

447****2 RIBERA GOMEZ, CARMEN 07501 HOSPITAL SON ESPASES 35,50

430****2 VIVES FUSTER, YOLANDA 1401000945J G.A.P. MALLORCA 52,10

017****8 WALTER WESSELMANN, MARTINA SYBILLE 1401000922J G.A.P. MALLORCA 45,00

SIN PLAZA ASIGNADA

Doc. identidad Apellidos, nombre Puntuación

182****0 GUAL CASELLAS, MARINA 25,8

477****3 HERNANDEZ PEDROSA, JESSICA 26,3

381****3 ORTEGA VIVERO, ROSER 32,5

042****0 REINA DAVILA, VERONICA Desistimiento

443****2 SAEZ MARTINEZ, CRISTINA 31,5
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